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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12319/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX X, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra la falta de respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00609/NAUCALPA/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de junio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Solicito versión pública de los convenios que la autoridad municipal ha realizado con las siguientes asociaciones a fin de permitir que cualquier unidad automotor sin importar el modelo y año que sea, esté exenta de cumplir con el programa “Hoy No Circula” al portar la calcomanía que estas asociaciones venden: 1.Alianza de Autotransportistas Autónomos de la República Mexicana (AAA) 2.Subdivisión Transportistas Unidos Transformando A México (TUTRAM) 3.Alianza De Autotransportistas, Comerciantes y Anexas de México (ACME) De igual forma, solicito documentos del marco legal y/o normativo que permitan este tipo de acciones por parte de las asociaciones mencionadas”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

A su solicitud de información anexó un archivo en formato png que contiene lo siguiente: 
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Descripción generada automáticamente]

2. Respuesta. De las constancias que obran en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la persona solicitante.
 
3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha uno de julio de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. “NO HAY RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. NEGATIVA FICTA”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTIPULADO POR LA LEY, EL SUJETO OBLIGADO HA SIDO OMISO CON RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PRESENTADA”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12319/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha seis de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Informe Justificado. En fechas nueve y quince de agosto y veintiséis de septiembre, todos de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los siguientes archivos: 

· Oficio de fecha uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, mediante el cual refiere que la información solicitada no es de competencia de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, sino que, quien tiene la atribución es la Jefatura de Departamento de Normatividad y Procedimientos Administrativos dependiente de la Subdirección Jurídica de quien ostenta la titularidad. 
De tal manera que, si bien, la Jefatura de Departamento de Normatividad y Procedimientos Administrativos es quien revisa los convenios en la materia entre las áreas competentes y las asociaciones involucradas, también lo es que no existen convenios en la presente administración con las asociaciones mencionadas en la solicitud de mérito. 
Asimismo, se realizó una consulta a la Subdirección de Tránsito Municipal y esta informó que no expide, otorga, ni resguarda convenios con respecto a permitir que cualquier unidad automotora sin importar el modelo y el año, esté exento de cumplir con el programa “hoy no circula”.
Por último, informa que la solicitud de información podía ser enviada a la Dirección General de Medio Ambiente, ya que al tratarse del programa “hoy no circula” podría contar con la información solicitada. 
· Oficio de fecha veinte de junio de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Tránsito Municipal, mediante el cual informa que la Subdirección no expide ni resguarda convenios con respecto a permitir que cualquier unidad automotora sin importar el modelo y el año que sea esté exenta de cumplir con el programa “Hoy no Circula”.
· Oficio de fecha once de agosto de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva mediante el cual informa que dentro de sus atribuciones se encuentra las de elaborar, revisar y validar por conducto del Departamento de Convenios y Contratos, todos aquellos instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo del Municipio y sus Dependencias, en ese sentido, de los registros y archivos que obran bajo resguardo de la Dirección no se localizó documentación o algún tipo de información relacionada con la celebración de convenios entre alguna de la dependencias municipales y las asociaciones mencionadas, por lo que es inexistente. 
Asimismo, informó que cualquier información respecto a la ejecución del programa hoy no circula es competencia del Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría del Medio Ambiente.
· Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante el cual se aprueba la incompetencia de la generación, tratamiento y posesión de la información requerida respecto de la Dirección General Jurídica y Consultiva. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha siete de diciembre de dos mil veintidós. 

7. Ampliación de plazo: El siete de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha once de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que a la persona solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.

En tal sentido, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión no se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la persona solicitante a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, este tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por otro es de suma importancia mencionar que, si bien el RECURRENTE no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte Recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Para ello, en principio resulta recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

1. En versión pública, los convenios que la autoridad municipal ha realizado con las siguientes asociaciones 1. Alianza de Auto transportistas Autónomos de la República Mexicana (AAA) 2. Subdivisión Transportistas Unidos Transformando A México (TUTRAM) 3.Alianza De Auto transportistas, Comerciantes y Anexas de México (ACME), a fin de permitir que cualquier unidad automotor sin importar el modelo y año, esté exenta de cumplir con el programa “Hoy No Circula” al portar la calcomanía que estas asociaciones venden y;
2. Los documentos del marco legal y/o normativo que permitan este tipo de acciones por parte de las asociaciones mencionadas. 
A su solicitud, anexó la siguiente imagen: 
[image: ]
El Sujeto Obligado fue omiso en responder a la solicitud de información, situación por la que el Particular se inconformó, es por ello que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversos archivos en los que el Jefe de Departamento de Normatividad y Procedimientos Administrativos refirió que no existen convenios en la presente administración con las asociaciones mencionadas; el Subdirector de Tránsito Municipal señaló que no expide, ni resguarda convenios con respecto a permitir que cualquier unidad automotora esté exenta de cumplir con el programa “Hoy No Circula”; el titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva refirió que si bien, dentro de sus atribuciones se encuentra las de elaborar, revisar y validar todos aquellos instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones del Municipio, también es que no se localizó documentación relacionada con la solicitud, y por último; el Ayuntamiento remitió un Acuerdo de Incompetencia a petición de la Dirección General Jurídico y Consultiva, respecto de la generación, tratamiento y posesión de la información solicitada. 

· Del Programa “Hoy No Circula” 

De conformidad con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México (consultado en https://sma.edomex.gob.mx/hoy_no_circula), el Programa “Hoy No Circula” es un programa realizado en coordinación con el gobierno y la sociedad con el propósito de disminuir la emisión de contaminantes a la atmósfera y de evitar contingencias ambientales atmosféricas provocadas por fuentes móviles que circulen dentro de los municipios conurbados de la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Derivado de lo anterior, se entiende como contingencia ambiental atmosférica a la situación eventual y transitoria declarada por las autoridades competentes cuando se presenta con base en el monitoreo de la contaminación ambiental del aire, una concentración de contaminantes o un riesgo ecológico derivado de actividades humanas o fenómenos naturales que afecten la salud de la población o el ambiente, de acuerdo con los límites máximos permisibles. 

Ahora bien, en relación con el Acuerdo que establece las Medidas para Limitar la Circulación de los Vehículos Automotores en los Municipios Conurbados del Estado de México de la Zona Metropolitana del Valle de México (consultado en https://sma.edomex.gob.mx/sites/sma.edomex.gob.mx/files/files/TramitesServicios/VerificacioVehicular/sma_pdf_pvvo2014.pdf), los municipios a los que les aplica dicho acuerdo son Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chimalhuacán, Chicoloapan, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, La Paz, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Tecámac, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle de Chalco.

Asimismo, el Acuerdo en cita precisa que es la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México es la que define los criterios para exentar la limitación de la circulación vehicular. 

De ello, de conformidad con el artículo Sexto del Acuerdo que establece las Medidas para Limitar la Circulación, que establece lo siguiente: 

SEXTO.-Las limitaciones a que se refiere este acuerdo no serán aplicables a los vehículos destinados a: 

I. Los vehículos que porten el holograma Exento "E", Doble Cero "00" o Cero "0" obtenido en el proceso de verificación vehicular que opera en los Estados que integran la Comisión Ambiental de la Megalópolis y demás entidades federativas con quienes se suscriban convenio de homologación de verificación vehicular. 
II. Servicios médicos, seguridad pública, bomberos, rescate, protección civil y servicios urbanos. 
III. Cualquier servicio, tratándose de vehículos que no emitan contaminantes derivados de la combustión (por ejemplo, aquellos que utilicen energía solar, eléctrica, etc.). 
IV. Vehículos de transporte escolar con la debida acreditación. 
V. Las carrozas, cortejos fúnebres y transporte de servicios funerarios (en servicio). 
VI. Vehículos que transporten a personas discapacitadas y que además cuenten con placa de matrícula de identificación de discapacidad o que porten el documento que para tal fin expida la autoridad competente. 
VII. Aquellos en los que se manifiesta o se acredite una emergencia médica. 
VIII. El servicio público federal de transporte de pasajeros. 
IX. Servicio público local de transporte de pasajeros quedará exento de la limitación de la circulación única y exclusivamente durante Contingencia Ambiental Atmosférica. 
X. Los vehículos con placas de auto antiguo. 
XI. Los casos no previstos en las fracciones anteriores, serán resueltos por la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, a través de la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica.

Robustece lo anterior, el apartado 22100005010000L del Manual General de Organización de la Secretaría del Medio Ambiente, el cual establece como una de las funciones del Departamento de Control de Emisiones a la Atmósfera la de: 


22100005010000L DIRECCIÓN DE CONTROL DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA
OBJETIVO: Planear y coordinar la supervisión del cumplimiento de la legislación ambiental vigente en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, generada por fuentes fijas y móviles en el territorio del Estado de México.
…
Proponer el otorgamiento de las autorizaciones para la "Verificación Vehicular Extemporánea" y la exención al programa "Hoy No Circula".
…

Por lo que, se colige que la Secretaría de Medio Ambiente es la entidad que regula la circulación de los vehículos automotores en los municipios a los que hace referencia el Programa “Hoy No Circula”, es decir, que en el caso que nos ocupa, es la dependencia que puede eximir del cumplimiento del citado Programa. 

· De las facultades, competencias y atribuciones para poseer, generar y administrar la información solicitada del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

En principio, es necesario referir que de conformidad con el artículo 1.18 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez la administración pública centralizada es una de las formas de organización de la administración pública del municipio, siendo que se integrará de la siguiente manera: 

Artículo 1.18.- La Administración Pública centralizada es una de las formas de Organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal; integrándose de la siguiente manera:
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección General Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección General de Administración; 
VII. Dirección General de Obras Públicas;
 VIII. Dirección General de Servicios Públicos; 
IX. Dirección General Desarrollo Urbano; 
X. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
XI. Dirección General de Gobierno; 
XII. Dirección General de Medio Ambiente; 
XIII. Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico; 
XIV. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XVI. Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva; 
XVII. Dirección General de Cultura y Educación; y 
XVIII. Las demás que determine crear el Ayuntamiento.

 Dicho esto, en relación con el caso que ahora nos ocupa, es importante nuevamente referir que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de distintas unidades administrativas que integran su estructura orgánica refirió lo siguiente: 

· Que la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal no cuenta con atribuciones ni competencia para poseer la información solicitada. 
· Que de la búsqueda efectuada en la Jefatura de Departamento de Normatividad y Procedimientos Administrativos dependiente de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, no se encontró algún convenio celebrado en la presente administración con las asociaciones mencionadas en la solicitud de información. 
· Que la Subdirección de Tránsito Municipal no expide, otorga, ni resguarda convenios con respecto a permitir que cualquier unidad automotora este exento de cumplir con el programa “Hoy No Circula”. 
· Que de la búsqueda efectuada en la Dirección General Jurídico y Consultiva no se localizó documentación relacionada con la celebración de convenios entre alguna dependencia municipal y las asociaciones mencionadas. 
· Que la solicitud de información podría turnarse a la Dirección General del Medio ambiente, al tratarse del programa “Hoy No Circula”.
· Que el Sujeto Obligado es incompetente para generar, tratar y poseer la información solicitada, situación que se aprobó mediante Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

En ese orden de ideas, del estudio realizado a las atribuciones de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, de la Subdirección de Tránsito Municipal y de la Jefatura de Departamento de Normatividad y Procedimientos Administrativos, no se encontró precepto normativo que obligue a estas dependencias a contar con lo solicitado por el ahora Recurrente. 

En relación con el pronunciamiento realizado por la Dirección General Jurídico y Consultiva, se obtuvo que, si bien, el artículo 6.8, fracción II del Reglamento Orgánico del Sujeto Obligado prevé que esta dependencia, puede emitir opinión respecto de convenios y acuerdos que se sometan a consideración del Cabildo, como se aprecia a continuación: 
Artículo 6.8.- La Dirección General Jurídica y Consultiva por conducto de su titular, tendrá adicionalmente de lo establecido en el artículo 1.13 del presente reglamento las siguientes atribuciones no delegables:
…
II. Emitir opinión, cuando así se le requiera, sobre los proyectos de convenios, acuerdos, reglamentos y demás documentos jurídicos que se someterán a consideración del Cabildo o de la Presidenta Municipal
…

Por otro lado, también lo es que específicamente, respecto a la celebración de convenios con las asociaciones que hizo mención el Particular, no se encontró precepto normativo que obligue a esta dependencia a poseer, generar o administrar dicha información. 

No está por demás mencionar que si bien, dentro de la estructura orgánica que conforma al Sujeto Obligado, se encuentra la Dirección General de Medio Ambiente, que tiene a su cargo el despacho de los asuntos que refieren a la prevención, atención y control de emergencias ambientales y contingencias, también lo es que del análisis realizado tanto a sus atribuciones como al Acuerdo que establece las Medidas para Limitar la Circulación de los Vehículos Automotores en los Municipios Conurbados del Estado de México de la Zona Metropolitana del Valle de México emitido por la Secretaría del Medio Ambiente, se coligió que la dependencia municipal no cuenta con competencia para generar, administrar o poseer la información relacionada con los convenios celebrados para exentar a usuarios de la aplicación de este programa, sino que la regulación del mismo, así como del marco legal o normativo que permitan este tipo de acciones, ya que le corresponde al Gobierno del Estado de México, esto es que es de índole Estatal y no así Municipal. 

Asimismo, no está por demás referir que respecto a los ejemplos de calcomanías que el Particular adjuntó a su solicitud de información, esta Ponencia llevó a cabo una investigación en los sitios oficiales del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, sin embargo, no se encontró información alguna al respecto, concluyendo que de ser el caso de que exista un convenio celebrado con alguna asociación o similar que exente de la aplicación del Programa “Hoy No Circula” y el dispositivo legal que faculte para esto, es información de competencia de la Secretaría de Medio Ambiente, por lo que se dejan a salvo los derechos del Particular para que presente una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

· Del Acuerdo de Incompetencia remitido por el Sujeto Obligado en informe justificado. 

Derivado del estudio realizado, hasta aquí se tiene que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez es incompetente para generar, administrar y poseer información relacionada con los convenios celebrados con asociaciones o similares, respecto a la exención de la aplicación del Programa “Hoy No Circula” a los automóviles que portan una calcomanía, siendo que, en el caso de que estos instrumentos jurídicos que hayan celebrado, es competencia de la Secretaría de Medio Ambiente. 

En ese sentido, cabe destacar que mediante informe justificado el Ayuntamiento declaró ser incompetente, por lo que, remitió un Acta emitida por el Comité de Transparencia en su Quinta Sesión Extraordinaria celebrada el veintitrés de agosto de dos mil veintidós, en el que en su punto tres del orden del día se aprobó la incompetencia a la solicitud de información 00609/NAUCALPA/IP/2022 relacionado con el recurso de revisión 12319/INFOEM/IP/RR/2022, como se anexa a continuación a modo de ejemplo:

[image: ]
…
[image: ]
…
[image: ]

Por ello, es que, se colige que el Sujeto Obligado cumplió cabalmente con el requisito establecido en la Ley en la materia, ya que observó una ausencia de atribuciones legales respecto de lo solicitado y con ello, emitió su respectivo Acuerdo de Incompetencia. 

En ese contexto, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente toda vez que el Sujeto Obligado a través del informe justificado remitió su Acuerdo de Incompetencia; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 12319/INFOEM/IP/RR/2022, porque al colmar la pretensión del Recurrente mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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